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Resolución No.- 033 de 31 de enero de 2022 

 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANUAL DE PROVISION DE VACANTE DE LA ESE 

HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY-CESAR 

 

 

EL SUSCRITO GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY – CESAR, en usos de sus 

atribuciones legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004 decreto 

1083 y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley 909 de 2004, establece la manera de proveer los cargos de los empleos del sector público, 

para lo cual se ha conformado por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil; la oferta pública; 

para que sean provisto a través de convocatoria pública de concurso de mérito. 

 

Que el decreto 1083, tiene definido la provisión de cargos mediante convocatoria pública de 

concurso de mérito, para proveer los cargos públicos, así mismo indica que se debe artículos el PLAN 

DE PROVISION DE VACANTES con los demás planes y el PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL 

CIUDADANO. 

 

Que la ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY, CESAR, ha elaborado el PLAN ANUAL DE 

PROVISION DE VACANTES para la vigencia 2022. 

 

Que se hace necesario adoptar el mismo, y proceder a su publicación, para cumplir con el principio 

de transparencia. 

 

Que en atención a lo anterior, este despacho; 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el PLAN ANUAL DE PROVISION DE VACANTES DE LOS EMPLESO de 

la ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY, CESAR, de la vigencia 2022 de conformidad con la parte 

motiva de esta resolución y para lo cual el plan anexo, hace parte integral de la presente resolución. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Procédase a la publicación de la presente en la página web de la institución: 

www.hosanroque.gov,co ; comisión de personal de la ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY, 

CESAR, Oficina de Control Interno; Profesional Universitario – Recursos Humanos y demás 

organismos de rigor. 

    

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en El Copey, Cesar, a los 31 días  del mes de enero de 2022. 

 

REINALDO MORALES 

Gerente 

 
Elaboro: Yuby Adriana Palacios Muñoz 
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